
ll.tió 8. O de' R.-Núm. iSs

ALONSO VEGA

tImo. Sr. Director general de Sanidad.

lJroceso .de fermentación o maduración que garantice la des­
trucción del agente patógeno productor de,.la citádá enfermedad..
hace peligroso su consumo, obliga a este Ministerio, en protección
a la salud pública, a la adopción de determinadas medidas com­
patibles con aquellas otras qe ·carácter general que se vayan
tomando o puedan adoptarse en lo futuro para la erradicación
de la brucelosis en las especies animales que la transmiten a la
humana.

En su consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Hasta tanto sea posible implantar en todo el
territorio nacional el consumo obligatorio de leche higienizada,
en las localidades donde se observe una elevación en el índice
de morbilidad por brucelosis humana o se presenten en el fu­
turo será obligatorio el consumo de leche pasterizada o esteri­
lizada.

Art. 2.0 La pasterización previa de la leche será obligatorio.
para la elaboración de todos los tipos de queso comprendidos en
la clasificación de «quesos frescos», y de aquellos cuyo eonsumo
se realice antes de los dos meses siguientes a su fabricación

Para los quesos elaborados con leche certificada. definida en
el, Decreto de la Presidencia del Gobierno 2478/1968, de 6 de oc­
tubre. podrá autorizarse su fabricación sin higienización previa,
pudiéndose consumir en cualquier momento.

Por la Dirección General de Sanidad podrá autorizarse la
utilización del procedimiento peroxicatalásico para la higieniZa~

ción de la leche, previa solicitud especifica.
Art. 3.° En las localidades a que se refiere el articulo 1.'\ lQ·s

personas que realicen las diferentes operaciones de la fabrica.­
ción de quesos, así como las que por su trabajo hayan de estar
en contacto con el ganado productor de leche, precisarán ha­
lIarse en posesión de la Tarjeta de Manipulador de Alimentos 0,

en su defecto, del certificado médico que acredito no padecen
enfermedad infecto-contagiosa en período alguno ni son porta,..
IJares de gérmenes patógenos.

Hasta tanto no se considere que el indice de morbilidad por
brucelosis humana es suficientemente reducido en las citadas lo­
calidades, las personas afectadas por lo indicado en el párrafo
anteri~r serán objeto de reconocimiento médico periódicamente,
procedIéndose en consecuencia con. el resultado del, mismo.
, Art. 4.° Todas las industrias de elaboración de quesoS se ins~

pribirán obligatoriamente en el Registro, que, al efecto, se esta­
~lecerá en la Direcbión General dé Sánidad, por cuyos Servicios
frovittciales y. Locales se efectuarári las visitas de inspeceión
?portunas. cerea de los centros de producción, manipulación y
cOlpercio de quesos, para el mejor cumplimiento de la presente
brcten.

Art. 5.~, _Jlor~solución Q.e la Direécióh General de. Satl;ida.d
~er~ ,tlict~dás. las ~edidas complen1ent~rias. pitra la ejectip:1ón
de esta Ordeh, estableciéndose las condicióiiés U11hinias que debeh
reunir las indústrtas y los productos elabon1Ctos.

L,o que, comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
DioS guarde a V. l.
Madrid, 25 de junio de 1968.

Art. 46. aL Donde dice: {(.. y relaciones de personal y ;'U

actualiZación, combinaciones de personal y su 'actualización,
C?Wbina~~on,es de, personal y jubilaciones,», debe decir: «... y'
réilt~HhéS de l:íersobal y su: actualización, combinaciones de per­
sdHih y jubi1aciori~s.)l

Art: 48. el. Dance dice: «... de servicios y de actulizaci¿'ll
de pensiones.», debe decir: <C. de servicios y de actualización
de pensiones.»

Art. 83.2. bl. Donde dlce: L. resoluciones que sobre las mis­
mas se adoptasen.», debe decir: ({.. resoluciones Que sobre ~os

mism~ .se adopt;.asen.»
Art. 85. n, Donde dice: «.. informes le sean requeridos.»,

debe decir: «.,. ,informes le sean requeridos por la misma.»
Art. 93. aL Donde dice: <i.. de resolución de todas las ... »,

debe decIr: «... de resolución en todas las...})
Art. 94. bJ. Donde dice: cc. devengos de los reclusos que uo

correspondan a «trabajos penitenciarios» y la de... )}, debe decir:
«... devengos de 108 reclusos que no correspondan a c(fiabaj0s
PeI1itenciarios»y la de ...»

Art. 95.1. Donde dice: «.. propuestas de resolución de orden
a las siguientes ...», debe decir: cc. propuestas de resolución
en orden a las S1guientes...»

Art. 97.4. Donde dice~'«... cuyo Jefe desempeña las funelO'
né'S de Viceptesidertte de la Comisión...», debe decir: «... cuyo
Jefe desempeñ~ las funciones de Vicesecretario de la Comi­
siÓn ...})

Art. 113.1. Donde dice: c{.. Consultivo ° a las Comisiones que
se notnbren en su caso, como...», debe decir: «oo. Consultivo o
a las Comisiones que se nombren en su seno, como...»

Art. 132.1. Donde dice: «... convalidadas por los Decreto"
1034 ~ 1035/69, de 18 de ...», debe decir: cc .. convaliEiadas por
los Decretos 1034 y 103-1)/59, de 18 de...})

Art. 132.2. Donde dice: «... mencionada Ley; articulo Sépti-
mO y ,séptimo, respectivamente...». debe decir: « mencionada
Ley: artículos séptimo y séptimo, respectivamente )

Art: 132.3~ Donde dice: «... artículo séptimo del HJ35/59, la
Dirección...», debe decir: «... al' tic u 1o séptimo del Decreto
1Ó35l59; la Dirección...»; donde dice: « ... facultades que a .a
Jutlta corresportde 'Y a la que...}), debe decir: «... facultades que
a la Junta corresponden y a la que...»

Art. 133. 2. Donde dice: «... dispuesto en el Decreto de 5 de
enero de 1948; que, ..», debe decir: «... dispuesto en el Decreto ele
9 de enero de 1948, que...»

AnexO. Cuadro derogatorio. 2.-Disposiciones modificadas.
2.1. Donde dice: «... Decreto de 22 de mayo de, 1943 y regu­

lada. en el artículo primero del 30 de enero, de 19,48) que... )}.
debe decir: «.. , Decreto de .22 de mayo de 1943 y regulada en
el artículo primero del de 30 de enero de 1948) que...»

2.51. Donde dice: «... Orden de 29 de noviembre, de 1954 e
InStrucción de 26 de enero de 19'56, quedan <Íero,.,acias...», debe
decir: «... Orden de 29, de noviembre de 1954 e Instrucción c!e
26 de enero de 1955, quedan ,derogadas...}); donde dice: «... Y\,a
la sección 6.1.3. de Libertad Condición y Redención...», debe
decir: « y a la Sección 6.1.3. de, Libertad CondicIonal y Re-
dención »; donde dice: «... y atribuciones se selÍalan en elios
como propias...», debe decir: «... y atribuciones se .seftalan en
ellas como propias...»

~.52. DorlC1e dice: «.:. álteraciones inttotlucldM eh ellas por
la a~ g d~ .:;», debe decir: «... altetaciones intród:llCU1as eh ella
por la de 8 de...})

2.54. Donde dice: «.. a los mismos en el sentido del enten
derlas referidas ...», debe decir: «... a los mismos en el sentido
de entendérselas referidas ...»

DE
MINISTERIO'

EDUCACION y CIENCIA

Ilustrísimo seüor:

~! inC,rell1:eIl:to ~e los.,.~as~, ~e bi'ucelósis hUri1.ánaexper.1tnen~

ladO tltllitlamente éll detetrlilnailas zona. del ~.is como conse­
cUOI)cia, ",:,ti'¡; ¿h~s ,baiJ.l!lilj; d~l bol18i1riió de locho ,lti hllilenizar
y lllil tle qliesol i1Ol:ibrl1¡rllllltls fresbos. que por oalar elab6rados
oon leche no higienizada y no l1a.be-r i:lufrldo posteriortnente el

DE
MHnstERIO

LA GtJaERNACION

p'~b,~N de,,2S.Jrt~ jY?lió .de nJ68 por}a9,~e s~ a4~~
tan medídas 8anttaT'las para la lucha contra la bru­
celosls.

ORDEN, de 15c!e,tulio de 1968 ,por la «tíe se aprue­
ba el Reglamentb del Patronato Nacl6nal de los
Museos de la Dirección General de Bellas Artes.

ilUstrísitno sefior:

Creado el Patronato de los Museos de la DireccIón General
de Bellas Artes por Decreto 2764/1967. de 27 de noviembre (<<Bo­
letín Oficial del Estado» del 28), y teglÍlado por el :Decreto 522/
1968, ~e ,14 de marzo (<<BoleUnOficial del Estado» del 23). se
hace preciso. establecer los caUces reglattleritatios para que dicho
Organismo Al.ttónomo dé cunipl1rn.iento a los fines que le son
proPios. .

En su virtud, este MinisterIo ha resuelto aprobar ~l Regla­
melito del Patronato N"aci?nal de los Museos· de la Dli'ecelórt Ge­
neral de Bellas Artes, que se publica como anexo de esta
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Orden. y que entrará en vigor a partir del día siguiente a su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afiOs.
Madrid, 15 de julio de 1968.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

BIlGLAMENTO DEL PATRONATO NACIONAL DE LOS
MUSEOS DE LA DlSECCION GENERAL

DE BELLAS ARTES

1. Naturaleza, fines y organización

1.1. El Patronato Nacional de los Museos de la Dirección
General, de Bellas Artes es un Organismo Autónomo, creado por
el Oecreto 2764/1967, de 27 de novlembre, y regulado por el De­
creto 522/1968, de 14 de marzo, que asume el gobierno y la- ad­
ministración de 106 Museos integrados en el mismo.

1.2. Además de la función especifica que se le asigna en el
articulo anterior asesorará a la Dirección General de Bellas Ar­
tes en los asuntos de competencia de dicho Centro directivo. re­
lacionados con los museos no integrados en el Organismo. Que
someta a su consideración.

1.3. La actuación del Patronato Nacional de los Museos de
la Dirección General de Bellas Artes se ajustará a lo dispues­
to en la Ley de 26 de dicIembre de 19ó8 sobre régimen jurldlco
de las Entidades Estatales Autónomas y disposiciones comp1e~

mentarias, y a lo establecido en el presente Reglamento.
1.4. Serán Organos rectores del Patronato Nacional de Mu·

seos: El Pleno, la COmisión Pennanente, la Presidencia y la
secretaría General.

2. El Pleno

2.1. El Pleno, con la composición que determina el articu­
lo 4.° del Decreto 522/68, de 14 de marzo, celebrará sesiones or­
d.inartas d.os veces aJ, año, y extraordinarias cuando al efecto lo
convoque el Presidente por propia iniciativa o a solicitud moti­
vada de la tercera parte, al menos, de sus miembros.

2.2. El cargo de Vocal del Patronato será honorífico y gra­
tuito, sin perjuicio de las indemnizaciones por dietas, asisten­
cias y locomoción que puedan corresponder.

2;3. La convocatoria del Pleno se 'hará por su Presidente
con antelación mínima de seis días, salvo las de carácter extra­
ord1n~o, que podrán serlo con cuarenta y ocho horas de &n­
.ticipaclón. A las convocatorias deberá acompañarse el orden
del día de la sesión correspondiente.

2.4. De cada sesión del Pleno se levantará acta, en la que
constarán los acuerdos adoptados, y deberá ser autorizada con
lu firmas del Presidente y del Secretario.

2.5. Los acuerdos se adoptarán por mayoria de votos de los
asistentes y dirimirá los empates el voto del Presidente.

2.6, oompete al Pleno del Patronato:
2.61. Proponer las directrices· de la actuación del Estado en

materia de Museos de Bellas Artes, Arqueológicos y de Artes y
Costwnbres Populares.

2.62. Estudiar cómo se han llevado a la práctica los acuer.
dos adoptados, en reuniones anteriores, del propio Pleno.

2.63. Examinar y aprobar los proyectos de presupuestos de
ingresos'Y gastos del Organismo.

2'.64. Acordar la clasificación de puestos de trabajo y plan­
tillas orgánicas de los centros integrados en el Organismo y
servicios propios del mismo.

2.65. Conocer los acuerdos adoptados por la Comisión Per­
manente.

2.66. J'TOmover y adoptar cuantas Iniciativas y acuerdos es-­
time oonveIúentes para el mejor cumplimiento de los fines
que le son propios.

2.67. Informar en aquellos asuntos que le sean sometidos
por la Dirección General de Bellas Artes.

3. La Comisión Pennanente

3.1. La Comisión Pennanente, compuesta en la forma que
determina el artículo 5.°d.el Decreto orgánIco que regula el
Patronato, celebrará sesión ordinaria una vez al trimestre y ex­
traordinaria. cu~do al efecto la convoque el Preslden~. que
podrá hacerlo, bien por propia iniciativa o por haberlo solicitado
por 10 menos tres de SUs miembros.

3.2. La convocatoria para sus reuniones habrá de hacerse
con una antelación, al menos, de tres días.

3.3. EQ, todo lo referente al régimen de deliberaciones, acuer­
dos y actas de las sesiones se aplicarán las normas relativas al
Pleno y recogidas en el número 2 de este Reglamento.

3.4. será competencia de la Comisión Permanente:
3.41. Vigilar el cumplimiento de los preceptos contenidos en

este Reglamento y, en general, de la legislación por la 'que se
rigen los servicios integrados en el Patronato.

3.42. Proponer la diBtribución de los créditos que se consig­
nen para el normal funcionamiento de los museos integrados
en el Patronato, así como de los demás ingresos que el Organís-­
mo tenga por cualqUier concepto.

3.43. Aceptar donaciones, legados o mandas de obras de arte,
arqueología o etnología con destino a los Museos integrados en
el Patronato. .

3.44. Estudiar y someter a la aprobación del Pleno el presu­
puesto anual de ingresos y gastos.

3.45. En general, proponer y adoptar, eri su caso, cuantas
medidas estime convenientes para el mejor funcionamiento del
Patronato.

4. El Presidente

4.1. El Director· general de Bellas Artes, como Presidente
nato del Patronato Nacional de Museos, ostentará la superior
representación del Organismo.

4.2. Serán asuntos de su competencia,:
4.21. Fijar el orden del dia de las sesiones de los órganos

de gobierno, convocar y presidir sus sesiones, dirigir las del1be­
raciones y votaciones y decidirla.s en caso de empate. .

4.22. Designar el Vocal del Pleno que ha de formar parte
de la comisión Permanente.

4.23. Acordar los gastos propios de los servicios a cargo del
organismo dentro del ilnJ)Ol'te de los créditos de su presupuesto
y la adquisición de obras de arte, arqueología y etnología, incluí.
dos los objetos procedentes de hallazgos, previoS' los asesora­
mientos que estime pertinentes.

4.24. Distribuir los créditos de carácter global figurados en
el presupuesto del Patronato a los fines propios a que estén ads­
critos.

4.25. La superior dirección de la labor técnica, administra­
tiva y económica del Patronato y la adopción de cuantas me­
didas exija el funcionamiento de los servicios integrados en el
mismo.

4.26. La superior inspección de los Centros integrados en el
Organismo. .

4.27. Cuantas otras funciones no se hallen reservadas a los
demás Drganos de gobierno.

4.3. El Presidente será sustituido por el Vicepresidente con
iguales atribuciones y deberes, en caso de ausencia, enfermedad
y otras cualesquiera circunstancias que asi lo requieran, como
igualmente en ~uel108 ca.sos en que mediare delegación expresa.

5. La secretaría General

5.1. La secretaria General estará encargada de la gestión
económico-administrativa del Patronato.

5.2. El secretario general del Patronato asumirá las siguien­
tes funciones:

5.21. Desempeñar la secre~aria del Pleno y de la Comisión
Pennanente; proponer al Presidente el orden del dia para ·la5
sesiones ordinarias y extraordinarias;, preparar los antecedentes
de los asuntos que hayan de ser objeto de deliberación y auto­

. riZar las actas de las sesiones que celebre.
5.22. Confeccionar los proyectos de presupuesto de ingresos

y gastos del Patronato y formular propuestas de gastos con car·
go a los créditos figurados en dicho presupuesto.

5.23. Ordenar los pagos correspondientes a los gastos regla­
mentarios acordados por la Presidencia.

5.24. Proponer a la Presidencia del Patronato la organiza~

ción de los servicios administrativos, asi corno las medidas más
conveñientes para el cumplimiento de los fines encomendados
al mismo.

5.25. Inspeccionar el funcionamiento económico-administra­
tivo de los centros y servicios integrados en el Organismo, re­
cabando cuantos datos, documentos e informes sean preciSOS para
formular las propuestas de resolución, los presupuestos y las
cuentas.

5.26. Ostentar la jefatura inmediata del personal y de 109
servicios administrativos del Patronato y de los centros.

5.27. Cuantas le delegue expresamente el Presidente.
5.3. Para auxiliar al Secretario general y sustituírle en los

casos de ausencia, enfermedad y otras cualesquiera circunstan·
cias que así 10 requieran, o para el desempefio de las funciones
que expresamente le delegue, el Presidente nombrará un Vicese­
cretario entre los funcionarios del Cuerpo General Técnico o de
la Escala Técnico-Administrativa del Departamento, con destino
en la secretaria General del Patronato.
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6. Organos consultivos asesores

6.1. Para el cumplUUienoo de SUB funciones el Patronato Na-.
cional de los Museos contará con el aaesoramiento y apoyo de
loa 8igulentea Organismos:

6.11. La Junta Faoultativ& de Archivos. Bibliotecas y Mu·
seoo.

6.12. La Comisaria General del servicio de Defensa del Patri-
monio Art1sttoo Nacional.

6.13. La Junta. organ1Zaetora tle EXPosiciones Nacionales.
6.14. La Inspección General de Museos.
6.15. La Junta d.e Oalificación, Valoración y Exportación de

Obras de importancia Histórica o Artiatica.
8.16. El Instituto central de Restauración y Conaeryación de

obr... ae Arte, Arqueologla y Etnologia.
6.17. El Servicio Nacional de Información Artística, Arqueo-­

lógica y Etnológica.
6.18. Los Patronatos de cada uno de los Centros integrados

en el Organismo Autónomo.
6.2. Cada uno de estos Organismos prestará al Patronato Na­

ciona1 de Museos las funciones Que les atribuyen sus respeeti­
vas disposiciones orgánicas.

7. Personal 4el Organismo

7.1 El personal d.el Patronato Nacional de los Mueeos de la
Dlrecci(m Genera.l de Bellas Artes estaré, integrado por:

7.11. Los funcionarios de lOS Cuerpos Genera.les y Especia­
les de la Administración Civil del Estado que sirvan destinos
en las plantUlas de los distintos· servicios que se integran en el
Patrona.to o en la secretaria Genera.l del mismo.

7.12. Los funcionarios de los propios museo!'! integrados en
el Organismo que prestasen servicios antes de la publicación
del Decreto 522/1968, con nombramiento acordado en forma
reglamentaria o los que ingresasen en 10 sucesivo en virtud. de
concurso u opoSición para. plazas que ftguren en la plantilla. del
Organismo.

7.13. Los obreros al servicio del Patronato.
7.2. El personal técnico, admin1!trativo, aUx1l1ar y subaltento

del Orga.nismo se regirá. por las nomas generales actualmente
Virentes o que se promulguen en 10 sucesivo para el de loe:
organismOs Autónomos. El personal obrero se reglrli por la Le­
gislación Laboral.

7,3 La Secretaria General recabará de los Centros integra­
dos los datos precisos para someter a la aprobación· del Pleno
la clasificación de los puestos de trabajo y plant1lla,s orgánicas
de cada Centro.

8. Presupuestos

8.1. Antes del 30 de septiembre de cada aflO los museos in
tegrados en el Patronato remitirán a la Secretaria Géneral del
mismo los anteproyectos de su presupuesto de ingresos y gastos
para el Siguiente ejercicio, A la Vista de e!tos datos !MI formulará
el presupuesto del Organismo Que ~ someteré. a la ,superior aprc;
baetón en ia forma establecida.

8,2. COn la totalidad. de los que obtenga el Patrona.to se
form.utará el presupuesto de ingre908 del organtamo, en cuya
oonfeeclón h~br~n ae tenerse en .uenta las sIl!Uientes norm... :

8.21. La totalidad de las subvenciones, aportBeiones, ayuctaa,
donaciones, legados o mandas que se otorguen por Oorporacio­
nes, Entidades o particulares a cualqUiera de lO! OentroB inte­
grados en el Patronato se figuraré.n entre lO! ingre&Ol de .te,
si bien se destinarán integramente a.l Centro beneficiario euan..
do asi se haya hecho constar expresamente 'POT' la Pérsona o
entidad otorgBnte,

8,22. Igual criterio habrá de seguirse en ouanto al producto
o venta' de los bienes que, integr&d.~ en el pa.trtmonio del Pa­
trona.to. fuesen. hasta la publicación del Decreto 2164/1ge7. de
2'1 de noviembre, de la exclusi'1a propiedM de cada uno' de los
centros integrados, o que se donasen en lo sucesivo, con la oon·
dlcl6n de adscribir a uno de enoo tal.. produ.too o rentas.

8.28. De los ingresos reca.udados por los pro'pios centros por
la venta de entrada.s, de publicaciones o por otl'08 Mneeptos
que deban su origen a la. propia. actividad de los mismos, él Pa,..
tronato. que consignará su importe total como ingresos del ()r..
ga.n1smo, habrá de asignar al Centro recaudador una cantidad
no inferior al 70 por 100 del total de loo ml!llt1O!!.

8.24. Las tranlSferencias figuradas en el Presupue~ General
del Estltdo con destino al Patronato y los restantes ingresos del
mismo se destinarán a a.tender las neeesidades de 10l! 8el'\Piei08
y de los Centros en cuanto no 8ean cubiertaa por lO! ingresos 8
que !le refieren los ndmer08 anteriores.

8.25. La Preslden.la podr~ MOrdar temporalmente y con ....
rácter excepcional el uso de bienes & que hace referellCiA el
apartado 8.22 por otros SerVicios del Patronato distintos de

aquello& a que estén adscritos Ue forma permanentel sin Que
ello suponga su desvinculación de éatos.

8.3. En el presupuesto de gastos del OrgaruSlllo, además de
las atenciones propias y ordinarias de los CentrOB integrados en
el mismo. habrán de tenerse en cuenta, cuando menos, las si­
guientes :

8.31 Adquisición d.e obras de arte, arqueologia, EtnOlogía
o arte y costumbres populares con destino a los museos.

8.32 Fomento y difusión de las funciones y servidos pro­
pios de los museos, por todos los medios adecuados a tal fin
como exposiciones, concursos, publicae1ones. catálOgOS, guias y
cualesquiera otras.

8.33. Creación de nuevos museos, mejora de las instalaciones
de los ya existentes y restauración de sus fondos.

8.34. Asimismo podrá acordar el Patronato destinar las con·
signacione.! que sean necesarias para la continUidad de lu
hmeiones de la extinguida Junta Nacional de Iconografia, las
cuaje:; fueron encomendadas a la Dirección· General de sellas
Arteb por el Decreto 2764/1967, d.e 27 de nOviembre.

8.4. La 8ecretaria General del Patronato organiza.rá. la con­
tabilidad que exija el funcionamiento de los servicios, de con­
fortnidad. con la legislación vigente en la materia, a cuyo efecto
podrr .recabar de los Centros y servicios correspondientes cuan·
tos datos y documentos precise en ejercicio de dicha función.

8.~. La Intervenoión de la Administración elel Estado ac..
tURré. en el PatronAto de confonnldad con las normas qUe
regulan su función en la Administración Autónoma.

9. Adquisicíonel, préstamos y d.epósitoa de obras

9.1. La adquisición de obras de arte, arqueologla y etno­
logia o arte y costumbres populares con destino a los museos,
como medio de incrementar sus fondos. será atendida en los
presupuestos del Organismos con consignaciones que se fijen.

9,2. Si el precío individualizado de cada una de las obras
o colecciones a adQuirir fuese inferior a cinco mil pesetas, las
personaa autoriZadas por -la. Presidencia podrán concertar su
inmediata adquisición contra la entrega por el vendedor de
recibos o facturas por cuadruplicado. A tal efecto se pOndrán
a disposición de tales personas las ca.ntidades que se acuerden,
de las cuales deberán rendir cuenta a la secretaria General
del Patronato en la forma reglamentaria.

9.3. Si el precio fuese superior a cinco mil pesetas e infe­
rior a veinticinco mil, se· pondrá inmediatamente en conoci­
miento de la Presidencia del Patronato la posibilidad de ad..
quisición de las obras u objetos de que se trate, con indicación
del precio y circunstancias del ofertante e ilU8tn\ndola con
tres fotografias y el ínforme del proponente. Igual procediM

miento se seguirá cuando el precio fuese inferior a cinco mil
pesetas y Circunstancias especiales hiciesen aconsejable su pre-.
vio conocimiento por la Presidencia o si el ¡)roponente care­
ciese de fondos disponibles.

9.4. Cuando el precio de las posibles a.dquisiciones fuese ISU·
perior a veinticinco mil pesetas, los propietarios COD1Unicarán
por escrito 8 la Presidencia del Patronato la. oferta de venta,
con indteactón expresa titol precio, a la Que se Motn:paftarl tres
fotografías y el informe del funcionario técnico, cuya inter..
vención haya dado lugar a la <1ferta o con02ea de ella en !!IU
principio.

9.5. l!:n el supuesto previsto en el apartado anterior, reci~

biela la oferta, la secretaria Qeneral del Patronato, al acusar
recibo de la misma, comunica.rá al ofertante la obltga.ción de
martener su ofrectmiento durante un plazo no inferior a seis
meses. Dentro de dicho plazo, la PreSidencia acordará la reso-­
lución procedente, a cuyo efecto recabará la información téc­
nica que estime oportuna. En caso de adquisición. la resolución
que la acordase determinará el museo o Centro de destino de
cada obra o su lugar de depósito provisionaL

9.6. La secretaria General cursará al personal autoriZadó
para llevar a cabo las campaftas de adquiSiciones de obras de
arte. arqueologia y etnologia, las instrucciones que se acuerden
por el Patronato y las que aconseje el mejor desarrollo de este
servicio.

9.7. El Centro en que la obra se deposite remitirá a la
secretaria General del Patronato, tan pronto como la reciba,
tres fotografias de aqUélla, en los caSos en que no se hubiesen
aoompaftado a. la oferta, y certtficaCión duplicada de su d.ep6-­
sito ti! inventario.

9.8. Los préstamos de obras, los dep6si~ en OentI'Oll aj~

nos al Patronato y las autort:z:aciones para que figuren en
exposiciones o certámenes que no fuesen organizados por el
propio patronatO se acordarán por Orden ministerial, previa
propueeta ele la PrtIlidenoia. si a juicio de ésta lo aconseJaaen
las cirClUlstancillS d.el calO.
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10. Publicaciones

10.1. La publicación de guias, catalogas, Memorias, etc., qUti
af-.ecten a los museos integrados en el Patronato o a las expo­
siciones con ellos relacionadas serán administradas por· el pro­
pio Patronato y su producto se distribuirá en la fanna esta·
blecida en el apartado 8.23.

10.2. La distribución de estas pUblicaciones se efectuara en
lo posible a través de los propios museos, que rendirán periú.
dicamente cuent~ ete sus ventas y existencias a la secretaría
oeneral, sin perjuicio de cuantas medidas puedB.n acordarse
para la mayor difusión de aquéllas.

11. Disposiciones finales

11.1. El Patronato promoverá e impulsará los estudios, pu­
blicaciones y trabajos de investigación sobre museologia y arte,
mediante la concesión de ayudas económicas al personal del
mismo o a especialistas en dichas mater1a.s según las posibi­
lidades que permitan sus presupuestos.

11.2. El Patronato adoptará las medidas que considere ne+
cesarias en cuanto al fomento de las exposiciones en las que
hayan de figurar tondos de los museos integrados en el mismo
o en las que esté establecido el desttno de alguna obra pre­
miada a tales Centros.

11.3. La Presidencia del Patronato queda autorizada, previo
el informe de la Intervención, para modift.car la cuantía que
señ:alan los artieulos 9.2 y 9.3. sI las circunstancias lo acon~

sejasen.
11.4. El Patronato Nacional de Museos dictará. un Regla­

mento para regular el régimen interiOr de los Centros y las
normas especiales que las caracteriBticas propias de cada uno
aconsejen. Entretanto. los Centros integrados en el Patronato
Nacional de Museos de la Dirección General de Bellas Artes
se regirán por las disposiciones propias de cada uno de ellos
en cuanto no se opongan a 10 dispuesto en el presente Regla­
mento, y serán administrados por sus Patronatos y Directores
en la forma establecida por sus actuales Reglamentos de ré­
gimen interior.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDltN de 15 de julio de 1968 sobre normalización
de envases de conservas vegetales.

Ilustris:imo sefior:

La Orden de 17 de diciembre de 1966, dictada en aplicación
de 10 dispuesto en el articulo 26 de la Ley 194/1963, de 28 de
diciembre, y de acuerdo con las facultades concedidas al Mi­
nisterio de Industria por la Ley de 24 de noviembre de 1939,
reguló la normalización de los envases de las conservas vege­
tales.

La experiencIa adqUirida desde la promulgación de dicha
Orden aconseja ampliar la normalización a algunos tipos de
envases de uso tradicional en España, al mismo tiempo que
adecuar el réglm~n de sanciones a 10 establecido en el Decre~

to 1775/1967, de 22 de julio.
Por todo ello, los Servicios competentes de este MinisterIo,

vistos los informes de los Organismos interesados en la mate­
ria y, especialmente. ia Organización Sindical, han elaborado
las disposiciones sobre normalización cuya observancia precep­
túa la presente Orden, sin perjuicio de 10 que e.stablezca el
Ministerio de Comercio en relación con la comercialización.

En su virtud, conforme a· 10 dispuesto en el articulo 26 de
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y de acuerdo oon lo pre­
visto en los articulos 4 y 20, de la Ley de 24 de noviembre
de 1939, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Las Empresas dedicadas a la producción de con~

servas vegetales vendrán obligadas a observar en el envasado
de las mismas las disposiciones de la presente Orden sobre nor~

malizacián de las capacidades, dimensiones y rotulación de los
envases metálicos de hojalata.

Designacíón de los envases de hojalata

Segundo.-A todos los efectos, los envases de hojalata. se
designarán como sigue:

1. Envases de fondo circular: RO, seguido de los números
indicativos de la capaoidad en milímetros, y el diámetN) inte­
rior, en milimetros:...

2. Envases de fondo rectangular: RR, seguido de los nú­
meros indicativos de la capacidad en miJimetros, y d~ los de
largo y ancho, medIdos interiormente del fondo. en milímetros.

3. Envases de fondo oval: OL. seguido de los número indi­
cativos de la capaCIdad en milímeliros, y de la longitud de los
ejes mayor y menor de la elipse del fondo, en milimetros.

Capacidad 'JI dimensiones· de los envases de hojalata

Tercero.-Los envases de hojalata habrán de tener, segUn· los
casos, las capacidades y dimensiones indicadas en los cuadros
que se inserta como anexos de la presente Orden.

1. Envases generales de fondo circular: Son los utilizables
para envasar toda clase de productos vegeta.les. Cuadros de los
anexos 1 y II.

2. Envases especiales: Son los de fondo rectangular y oval,
utilizados solamente para envasar cierta clase de produotos.
Cuadros del anexo IH.

Cuarto.-La altura de los envases a que se refiere el uú·
mero anterior es la que corresponde en función de su capa.-­
cidad y dimensiones del fondo.

Las dimensiones establecidas en los cuadros que en el mis­
mo número quedaron citados corresponderán a las magnitu·
des indicadas en los gráficos ane]c.os IV y V de la presente
Orden.

Quinto.-La comprobación de la capacidad y d:imensiones de
los envases se llevará a efecto por las Delegaciones provinciales
del Ministerio de Industria, de acuerdo con la norma UNE 49.300
(pr:imera revisión), y según el muestreo siguiente:

1.0 Tamafio del lote. Tanto en el caso de envases vacios y
sin utilizar. como en el de envases llenos que estén dispues>­
tos para. su salida de fábrica, el tamaño del lote a considerar,
para cada tipo de envase, a efectos de muestreo, deberá ser el
número de unidades que se obtenga de dividir por 300 el total
de los envases' vacíos fabricados o llenados anualmente o bl~

envases vacíos adquiridos anualmente, caso de que los misIp.os
no sean fabricados por la propia industria conservera.

2.0 Tamaño de la muestra. En el anexo VI se sefiala el
tamaño de la muestra a considerar, para cada tamafio de lote.:

3.0 Determinación de la capacidad:. Una vez determinado el
tamaño de la muestra se procederá a la comprobación de la
capacidad. y dimenSiones de los envases, tal y como queda se­
fialado en la norma UNE 49.300 (primera revisión> y ctrcula­
res complementarias.

4.0 Determinación de aceptabilidad. Cuando el número d~

envases defectuosos encontrado en la muestra examinada sea
igual o menor que el número de aceptación que se fija en el
anezo VI el lote será aceptado.

Rotulactón de lo! envases

8exto.-Los envases de conservas vegetales habréJl de llevar
necesariamente y en forma ostensible los datos que ae señalan
en los números siguientes.

Séptimo.-El origen de la producción y, cuand.o sea exi¡1ble
y siempre en el caso de semiconservas, el año de fabricación·
habrán de figurar troquelados o moldeados en el envase, con
arreglo a las prescripciones que a continuacíÓIl se establecen:
. La Deberá indícarse la letra E en el interior de un cireulo
u óvalo o, en su defecto, la palabra España en cualQ.uier idiOma.

2.a Si por exigencias de ias normas de calida.d fuera nece­
sario indicar el año de fabricación. éste se expresará en clave,
correspondiendo la letra O al afio 1968, siguiendo los afiaS su­
cesivos el orden alfabético, con exclusión de las letras l. LL,
R Y o.

Octavo.-Impresos o troqueladOS en el envase o imprelO8 en
la etiqueta, faja. envolvente o estuche se conten<1rin 1011 al·
guientes datos:

1.0 Nombre o razón social del í'abricante o Entidad respon·
sable de la fabricacíón y datos suficientes para su localización.

2.° Marca registrada. si la hubiere.
3.0 DenomInación y categoría comerciales del producto en·

vasado. "
4.° Peso del contenido y, en las conservas que lleven liqUido,

el peso escurrido.
5.° Número del Registro Industrial correspondiente a la tí,.

bríca donde se produjo la conserva, el cual irá precedid.o de la
letra o letras correspondientes a la .matricula de coches. de di·
cha provincia.

Entre los numeras y las letras se dejará un espacio Ubre
correspondiente a un guarismo y sus características tend.rán
una dimensión mfn:ima de altura. de tres milímetros.


